
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AFINIDAD Y BAREMO 

DEPARTAMENTO DE HISTORIA, GEOGRAFÍA Y ANTROPOLOGÍA (T149) 

010 - ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL 

 

DILIGENCIA para hacer constar que según Acuerdo de COA de fecha 18 de octubre de 2024, se 

ha aprobado la documentación remitida por el Departamento de Historia, Geografía y 

Antropología, para la selección del Profesorado Sustituto. 

 

COORDINADORA DE ÁREA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 

 

Fdo.: Mª Yolanda de Paz Báñez 

 

Código Seguro De Verificación c7Ge6LnAq550P8zKt2J9XQ== Fecha 10/01/2025

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria Yolanda de Paz Bañez
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 Nombre Código 

Área Análisis Geográfico Regional  010 

Departamento  HISTORIA, GEOGRAFÍA Y ANTROPOLOGÍA 149 

 

AFINIDAD APLICABLE  

BAREMO PROFESORADO SUSTITUTO 

 Afinidad  100% Afinidad 50% 

I. FORMACIÓN 

ACADÉMICA  

  

I.1 TITULACIÓN DE ACCESO 

A LA PLAZA (GRADO, 

DIPLOMATURA O 

LICENCIATURA) 

- Licenciatura/Grado en Geografía. 
- Licenciatura en Geografía e Historia 

(Sección Geografía) 
- Licenciatura en Geografía e Historia 

(Sección General). 
- Grado en Geografía e Historia. 
- Licenciatura/Grado en Ciencias 

Ambientales. 
- Grado en Turismo. 
Titulaciones con competencias similares a 

las anteriores aunque con una 

denominación diferente (mínimo de 24 

créditos  cursados en asignaturas de 

Geografía). 

 
No procede 

I.2 MÁSTER O SUFICIENCIA 

INVESTIGADORA/DEA 
- Geografía. 
- Geografía y Ordenación del Territorio. 
- Ciencias Sociales (con contenido en 

Geografía: 25% o más). 
- Ciencias Ambientales  (con contenido en 

Geografía: 25% o más). 

 
No procede 

I. 3 OTRAS TITULACIONES 

UNIVERSITARIAS DE   

CARÁCTER OFICIAL 

Cualquiera de los anteriores grados y 

licenciaturas. 
 

No procede 

I.4 TÍTULO DE DOCTOR - Doctorado en Geografía. 
-Ciencias Sociales y Ambientales con 

contenido de Geografía  

 
No procede 

I.5 MENCIÓN DE 

DOCTORADO EUROPEO O 

DE DOCTORADO 

INTERNACIONAL 

- Doctorado en Geografía. 
- Ciencias Sociales y Ambientales con alto 

contenido en Geografía 

 
No procede 

I.6 OTRAS TITULACIONES 

UNIVERSITARIAS NO 

OFICIALES (se computará 

- Ordenación del Territorio. 
-Ciencias Sociales y Ambientales con 

contenido de Geografía con el porcentaje 

 
No procede 
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aquellas titulaciones con 

un número mínimo de 30 

créditos) 

de créditos que dice el Reglamento para 

este punto 1.6. 

I.7. DISFRUTE DE 

CONTRATOS 

PREDOCTORALES EN UNA 

UNIVERSIDAD PÚBLICA 

CONCEDIDA MEDIANTE 

PROCEDIMIENTOS 

COMPETITIVOS. 

- Ordenación del Territorio. 
-Ciencias Sociales y Ambientales con 

contenido de Geografía. 

 
No procede 

I.8. MÁSTER DE 

FORMACIÓN 

PERMANENTE EN 

DOCENCIA UNIVERSITARIA 

(impartido por 

universidades de carácter 

públicas y privadas). 

Según Reglamento, no se aplica afinidad No procede 

I.9. TÍTULOS PROPIOS NO 

UNIVERSITARIOS. 
Según Reglamento, se tendrá en cuenta 

que sea una institución de prestigio 
No procede 

1.10 ACREDITACIONES 

OFICIALES DE 

COMPETENCIA 

LINGÜÍSTICA. 

Según Reglamento, no se aplica afinidad No procede 

II. ACTIVIDAD 

DOCENTE 
AFINIDAD 100% AFINIDAD 50% 

II.1 DOCENCIA 

UNIVERSITARIA 

IMPARTIDA EN TÍTULOS 

OFICIALES EN 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

Docencia impartida en asignaturas en las 

que AGR aparezca como Área asignada 

para la docencia. 

Área de Geografía Física 
Área de Geografía Humana 

III. EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

CON INTERÉS 

PARA LA 

DOCENCIA 

AFINIDAD 100% AFINIDAD 50% 

III.1 DOCENCIA NO 

UNIVERSITARIA REGLADA  
Geografía No procede 

III.2 OTRA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL CON 

INTERES PARA LA 

DOCENCIA 

Geografía No procede 

III.3. DISFRUTE DE 

CONTRATOS POS 

DOCTORALES EN UNA 

UNIVERSIDAD PÚBLICA 

CONCEDIDA MEDIANTE 

PROCEDIMIENTOS 

COMPETITIVOS. 

Geografía No procede 
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Fecha de aprobación en Consejo de Departamento: 15.05.2024 

 

 

Fecha de entrega: 07.06.2024 (Tras revisión) 

 

 

Firmado por:   

 

IV. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA  
AFINIDAD 100% AFINIDAD 50% 

IV.1 LIBROS PUBLICADOS 

EN EDITORIALES DE 

PRESTIGIO (siguiendo 

criterios de CNEAI 

vigentes en el momento 

de la convocatoria según 

campos de conocimiento). 

Análisis Geográfico Regional Área de Geografía Física 
Área de Geografía Humana 

IV.2 CAPÍTULOS DE 

LIBROS PUBLICADOS EN 

EDITORIALES DE 

PRESTIGIO (siguiendo 

criterios de CNEAI 

vigentes en el momento 

de la convocatoria según 

campos de conocimiento). 

Análisis Geográfico Regional Área de Geografía Física 
Área de Geografía Humana 

IV.3 ARTÍCULOS EN 

REVISTAS ESPECIALIZADAS 

CON ÍNDICE DE IMPACTO 

(siguiendo criterios de 

CNEAI vigentes en el 

momento de la 

convocatoria según 

campos de conocimiento). 

Análisis Geográfico Regional Área de Geografía Física 
Área de Geografía Humana 

IV.4. EDICIÓN DE LIBROS  

 
Análisis Geográfico Regional Área de Geografía Física 

Área de Geografía Humana 

IV.5 PARTICIPACIÓN 

COMO PONENTE O COMO 

COMUNICANTE EN 

CONGRESOS Y OTRAS 

REUNIONES CIENTÍFICAS 

Análisis Geográfico Regional Área de Geografía Física 
Área de Geografía Humana 

La afinidad de 0% será aplicable en todos los méritos a los que no se le haya atribuido el resto de 

las afinidades (100% y 50%) 


